
B. O. del E —Núm. 175_________ _________ 22 julio 1980________________________ 16615

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

15814 ORDEN de 9 de julio de 1980 por la que se modifica 
la Orden de 21 de junio de 1977 por la que se fijan 
las normas para solicitar las subvenciones de capital 
y transporte previstas en la Ley de Fomento de la 
Minería.

Ilustrísimos señores:

La Orden de 2i de junio de 1977 fija las normas para solicitar 
las subvenciones de capital y transporte previstas en la Ley 
de Fomento de la Minería. En los artículos l.° y 3.° se establece 
la convocatoria periódica de concursos para que las Empresas 
interesadas puedan solicitar subvenciones.

Teniendo en cuenta la experiencia de los concursos celebra
dos hasta la fecha, parece conveniente modificar estos dos ar
tículos en el sentido de sustituir la convocatoria periódica de 
concursos con plazo limitado para presentación de solicitudes 
por una convocatoria abierta que agilizaría la tramitación de 
los expedientes y la oonsiginente aceleración en los programas 
de inversiones propuestos por las Empresas interesadas, corres
pondiéndose mejor con los fines establecidos en la Ley de Fo
mento de la Minería.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Minas 
e Industrias de la Construcción,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Quedan modificados los artículos l.° y 3.° de la Orden mi

nisterial de 21 de junio de 1977 que quedarán redactados en los 
siguientes términos:

Artículo primero.—Por Resolución de la Dirección General de 
Minas e Industrias de la Construcción, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado», se convocará a las Empresas interesadas 
para que puedan solicitar las subvenciones a que hacen referen
cia los artículos 18.1 y 20.1, apartado a), de la Ley 6/1977, de 4 de 
enero, de Fomento de la Minería.

Artículo tercero.—1. A medida que se ded/zcan las solicitu
des y sean remitidas a la Dirección General de Minas e Indus
trias de la Construcción, serán informadas por este Centro direc
tivo, otorgando preferencia a aquellos proyectos relacionados con 
las materias primas minerales y actividades con ellas relaciona
das, declaradas prioritarias por Decreto 1102/1977, de 28 de marzo, 
y las actividades señaladas en el artículo 18 de la Ley 8/1977, de 
4 de enero, de Fomento de la Minería.

Igualmente tendrán prioridad los proyectos que ofrezcan las 
mejores condiciones científicas y técnicas y las mayores ventajas 
económicas y sociales.

2. En el plazo de dos meses a partir del informe de la Direc
ción General de Minas e Industrias de la Construcción, el Mi
nisterio de Industria y Energía, previo informe favorable de 
los de Hacienda y Economía, propondrá al Consejo de Ministros 
la resolución que estime procedente.

3. En la referida propuesta se fijarán las condiciones de su 
entrega al solicitante, tanto en lo referente a los porcentajes y 
anualidades como en cuanto al desarrollo de los trabajos.

En el supuesto de que la propuesta de subvención comprenda 
diversas anualidades, su otorgamiento quedará supeditado al 
reconocimiento de créditos suficientes para tal fin en los suce
sivos Presupuestos Generales de] Estado de los ejercicios a los 
que alcance el fraccionamiento de la subvención.

En el caso de retraso injustificado o incumplimiento de las 
condiciones impuestas, se instruirá el oportuno expediente con 
arreglo a lo dispuesto en el capítulo II del título 6.° de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, a los efectos previstos en el ar
tículo 25 de la Ley 0/1977, de 4 de enero, de Fomento de la 
Minería.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 9 de julio de 1980.

BAYON MARINE

limos. Sres. Comisario de la Energía y Recursos Minerales y Di
rector general de Minas e Industrias de la Construcción.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

15815 REAL DECRETO 1515/1980, de 23 de mayo, por el 
que se aprueba la incorporación de los mutualistas 
en situación de activo de la Mutualidad de Previ
sión Social del Personal de las Cámaras Oficiales 
de la Propiedad Urbana al Instituto Nacional de la 
Seguridad Social.

El Real Decreto mil ochocientos setenta y nueve/mil nove
cientos setenta y ocho, de veintitrés de junio, dictó normas de 
aplicación a las Entidades de Previsión Social que actúan como

sustitutorias de las correspondientes Entidades Gestoras del 
Régimen General o de los Regímenes Especiales en determina
das contingencias, estableciendo las oportunas previsiones 
cuando dichas Entidades, en aplicación de sus preceptos esta
tutarios, acuerden el cese en la gestión de las prestaciones 
de la Seguridad Social obligatoria y la incorporación de sus 
colectivos a las Entidades Gestoras de los Regímenes que co
rrespondan dentro del Sistema de la Seguridad Social. Entre 
dichas previsiones, las disposiciones finales primera y segunda 
del Real Decreto citado determinan las obligaciones económi
cas a que han de hacer frente las mencionadas Entidades da 
Previsión Social.

En base a lo dispuesto en dicha normativa, el órgano de 
gobierno competente de la Mutualidad de Previsión Social del 
Personal de las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana 
acordó, en su reunión extraordinaria celebrada el día onca 
de octubre de mil novecientos setenta y nueve, el cese en la 
gestión de las prestaciones je jubilación, invalidez, muerte y 
supervivencia del Régimen General de la Seguridad Social 
en cuanto a los mutualistas que se hallen en situación laboral 
dq activo y su incorporación a la Entidad Gestora del Ré
gimen General de la Seguridad Social que corresponda, asi 
como continuar las gestiones para la integración de los pen
sionistas de dicha Entidad de Previsión Social.

Procede, pues, dar cumplimiento a lo previsto en el Real 
Decreto mil ochocientos setenta y nueve/mil novecientos se
tenta y ocho, de veintitrés de junio, atendiendo así la pro
puesta formulada por el órgano competente de la Mutualidad 
de Previsión Social del Personal de las Cámaras Oficiales de 
la Propiedad Urbana.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Sanidad y Se
guridad Social, y previa deliberación en la reunión del Con
sejo de Ministros del día veintitrés de mayo de mil novecientos 
ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. El personal que el treinta y uno 
de mayo de mil novecientos ochenta se encuentre al servicio 
de las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana, de su Con
sejo Superior o de la Mutualidad de Previsión Social del Per
sonal de las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana y esté 
afiliado a dicha Mutualidad queda integrado, con efectos do 
uno de junio de mil novecientos ochenta, en el Instituto Na
cional de la Seguridad Social, por lo que se refiere a las 
contingencias de jubilación, invalidez, muerte y superviven
cia, y encuadrado en la Mutualidad de Trabajadores por cuen
ta ajena, cesando la citada Entidad de Previsión Social en la 
gestión de estas contingencias respecto de dicho personal.

Dos. La integración dispuesta en el número anterior será 
también de aplicación al personal que el treinta y uno de 
mayo de mil novecientos ochenta se encuentre en situación de 
excedencia en alguno de los Organismos mencionados en di
cho número y que, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo quinto de los Estatutos de la citada Mutualidad de Pre
visión Social, esté cotizando a la misma, siempre que suscri
ba con el Instituto Nacional de la Seguridad Social el Conve
nio especial a que se refiere la Orden de uno de septiembre 
de mil novecientos setenta y tres, dentro de los noventa días 
naturales siguientes al de entrada en vigor del presente Real 
Decreto.

Artículo segundo.—Lo dispuesto en el número uno del ar
tículo anterior, excepto lo relativo a la fecha de efectos de la 
integración, será de aplicación al personal que a partir del 
uno de junio de mil novecientos ochenta entre al servicio de 
cualquiera de los Organismos que en dicho número se men
cionan.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Los períodos cotizados a la Mutualidad de Pre
visión Social del Personal de las Cámaras Oficiales de la Pro
piedad Urbana, siempre que no se superpongan a otros cu
biertos en una Entidad Gestora del Régimen General o de un 
Régimen Especial que tenga establecido con aquél el cómpu
to recíproco de cotizaciones, se computarán a todos los efectos 
en el Régimen General de la Seguridad Social. La Mutualidad 
de Previsión Social del Personal de las Cámaras Oficiales de la 
Propiedad Urbana o, en su defecto, dichas Cámaras, a través 
de su Consejo Superior, aportarán a la Tesorería General de 
la Seguridad Social los fondos que actuarialmente se determi
nen por el Ministerio de Sanidad y Seguridad Social, como 
consecuencia de la asunción de estas obligaciones por el Ins
tituto Nacional de la Seguridad Social y en funfión de las co
tizaciones devengadas a la citada Mutualidad de Previsión So
cial por el personal a que se refiere el artículo primero del 
presente Real Decreto.

La determinación prevista en el párrafo anterior se lle
vará a efecto antes de] treinta de septiembre de mil nove
cientos ochenta. Una vez calculadas las cantidades correspon
dientes se llevará a cabo su ingreso en la Tesorería General 
de la Seguridad Social por anualidades de igual cuantía en 
plazo de tres años.

Segunda.—Respecto del censo de pasivos, que no se incor
poran al Instituto Nacional de la Seguridad Social y cuyas 
pensiones siguen corriendo a cargo de la Mutualidad de Pre
visión Social del Personal eje las Cámaras Oficiales de la Pro
piedad Urbana, se estará a lo dispuesto en el artículo segun
do del Real Decreto mil ochocientos setenta y nueve/mil no-
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vecientos setenta y ocho, de veintitrés de junio, y en su caso, 
a. lo previsto en su disposición final tercera, garantizando sub
sidiariamente el cumplimiento de las obligaciones derivadas 
dé dichos preceptos las Cámaras Oficiales de la Propiedad Ur
bana, a través de su Consejo Superior.

Tercera—Se faculta al Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social para dictar las disposiciones necesarias para la apli
cación del presente Real Decreto, que entrará en vigor el día 
primero del mes natural siguiente a aquel en que tenga lu
gar su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION TRANSITORIA

A quienes estando comprendidos en el artículo primero hu
biesen tenido la condición de mutualistas de la Mutualidad de 
Previsión Social del Personal de las Cámaras Oficiales de la

Propiedad Urbana el día primero de enero de mil novecien
tos sesenta y siete, o con anterioridad, se les considerará cum
plido el requisito de haber tenido la condición de mutualis
tas de una Mutualidad Laboral de Trabajadores por cuenta 
ajena en tales momentos, a los exclusivos efectos de lo esta
blecido en el número nueve de la disposición transitoria pri
mera de la Orden de dieciocho de enero de mil novecientos 
sesenta y siete, en la redacción establecida por Orden de die
cisiete de septiembre de mil novecientos setenta y seis.

Dado en Madrid a veintitrés de mayo de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Sanidad y Seguridad Social,
JUAN ROVIBA TARAZONA

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE DEFENSA

15816 ORDEN 362/90.014/80, de 2 de julio, por la que se 
hace pública la relación de ascenso a Cabos Mú
sicos del personal aprobado en las oposiciones 
anunciadas por Orden de 4 de febrero de 1980.

Como resultado de las oposiciones convocadas por Orden 
de 4 de febrero de 1980 («Diario Oficial» número 47) y por 
haber superado los exámenes correspondientes, se ingresa con 
el empleo de Cabo Músico al personal militar y procedente de 
paisano que a continuación se relaciona, escalafonándose se
gún el número obtenido en la expresada convocatoria, con la 
antigüedad de la fecha de esta Orden, quedando a disposición 
de los Capitanes Generales de sus respectivas plazas y agrega
dos a las Unidades que para cada uno se indica, hasta que por 
este Cuartel General se les designe destino definitivo.

Por los servicios de Intendencia de cada Región donde efectúe 
este personal su incorporación será suministrada la primera 
puesta a su agregación y el resto de las prendas devengadas a 
su destino a Cuerpo, Orden comunicada número 9.790, de fecha 
20 de octubre de 1973, del excelentísimo señor Director general 
de Servicios.

Número 404.—Rogelio Rodríguez Muria, paisano, Fliscorno, 
de Amposta (Tarragona), calle Toledo, número 18, agregado 
administrativamente al Regimiento de Infantería Badajoz nú
mero 26.

Número 405.—Francisco Vicente Roselló Forriol, paisano, 
Trompa, de Alacuás (Valencia), calle Valencia, número 28, 
agregado administrativamente a la División de Infantería Mo
torizada Maestrazgo número 3.

Número 406.—José Julia Pascual, paisano, Oboe, de Barcelo
na, calle Cienfuegos, número 24, agregado administrativamente 
al Regimiento de Infantería Jaén número 25.

Número 407.—Oswaldo Blanes Navarro, paisano, Fliscorno, 
de Alcoy (Alicante), calle Sagrado Corazón de Jesús, núme
ro 1, agregado administrativamente al Regimiento de Infante
ría San Fernando número 11.

Número 408.—Camilo Canet Benavent, paisano, Bombardino, 
de Luchente (Valencia), calle Mariano Navarro, número 6, 
agregado administrativamente a la Música de la División de 
Infantería Motorizada Maestrazgo número 3.

Número 409.—Santiago Molas Alberich, paisano, Percusión, 
de Barcelona, calle Caballero, número 67, agregado administra
tivamente al Regimiento de Infantería Jaén número 25.

Número 410—Cayetano Castaño Escorihuela, paisano, Oboe, 
de Mislata (Valencia), plaza Mediodía, número 10, agregado 
administrativamente a la Música de la División de Infantería 
Motorizada Maestrazgo número 3.

Número 411.—Francisco José Sales Biosca, paisano, Requinto, 
de Alcira (Valencia), calle Onésimo Redondo, número 37, agre
gado administrativamente a la Música de la División de Infan
tería Motorizada Maestrazgo, número 3.

Número 412.—Miguel Ibáñez Vicente, educando, Clarinete, 
de la Música del Gobierno Militar de Madrid, agregado a la 
misma.

Número 413.—Antonio Valera Castillo, paisano, Clarinete, 
de Alcira (Valencia), calle Juan de Ribera, número 5, agrega
do administrativamente a la Música de la División de Infante
ría Motorizada Maestrazgo número 3.

Número 414.—Bernardo Castillejo Garnés, paisano, Flauta, 
de Sabadell (Barcelona), calle Ronda Zamenhof, número 141, 
cuarto segunda, agregado administrativamente al Regimiento 
de Infantería Jaén número 25. ,

Número 415.—Francisco José Berenguer Rodríguez, paisano, 
Percusión, de Madrid, calle General Varela, número 31,. segun
da escalera, sexto D, de la Música del Gobierno Militar de 
Madrid, agregado a la misma.

Número 416.—José Francisco Botella Lozano, paisano, Bom
bardino, de Carcer (Valencia) calle Queipo de Llano, núme
ro 22, agregado administrativamente a la Música de la División 
de Infantería Motorizada Maestrazgo 3.

Número 417.—Juan Antonio López Rivera, paisano, Fliscorno, 
de Rojales (Alicante) calle Calvario Viejo, número 24, agre
gado administrativamente al Regimiento de Infantería San Fer
nando número 11.

Número 418.—Romualdo Manuel Castellano Brell, paisano, 
Requinto, de Benisanó (Valencia), calle Mayor, número 40, 
agregado administrativamente a la Música de la División de 
Infantería Motorizada Maestrazgo número 3:

Número 419.—Miguel Pascual Peris Arrúe, paisano, Clarinete, 
de Benaguacil (Valencia), calle San Blas, número 8, agregado 
administrativamente a la Música de la División de Infantería 
Motorizada Maestrazgo número 3.

Número 420.—José María Pino Parera paisano, Bombardino, 
de Barcelona, calle Gran Vía Carlos III, número 31, piso ter
cero, puerta primera, agregado administrativamente al Regi
miento de Infantería Jaén número 25.

Número 421.—Juan Navarro Aguilera, paisano, Clarinete, 
de Tabernes de Valdigna (Valencia), calle Barranco, núme
ro 90, agregado administrativamente a la Música de la Divi
sión de Infantería Motorizada Maestrazgo número 3.

Número 422.—Angel Alcaide Barroso Vázquez, paisano, Cla
rinete, de Sevilla, calle Doctor Seras, número 5, agregado ad
ministrativamente a la Música de la División de Infantería 
Guzmán el Bueno número 2.

Número 423.—Luis Gracia Gómez, educando. Trompeta, de 
la Música de la Academia General Militar, agregado a la 
misma.

Número 424.—Juan Pérez Artola, paisano, Trombón, de Sa
badell (Barcelona), calle Borras, número 75, agregado adminis
trativamente al Regimiento de Infantería Jaén número 25.

Número 425.:—José Vélez García, educando. Clarinete, de la 
Música del Gobierno Militar de Madrid, agregado a la misma.

Número 426.—Evaristo Mateu Fortuño. paisano, Bombardino, 
de Beniganim (Valencia), calle Mariano Benlliuré, número 4, 
agregado administrativamente a la Música de la División de 
Infantería Motorizada Maestrazgo número 3.

Número 427.—José Miguel Martínez Esparza, educando, Cla
rinete, de la Música de la División de Montaña Navarra nú
mero 6, agregado a la misma.

Número 428.—Juan Enrique Fernández Ferrandis, paisano, 
Saxofón-Tenor, de Alcira (Valencia), calle Salvador Perles, 
número 16, agregado administrativamente a la Música de la 
la División de Infantería Motorizada Maestrazgo número 3.

Número 429.—Pedro José Extremiana Barrasa, paisano, Trom
peta, de Miranda de Ebro (Burgos), calle Logroño, número 21, 
agregado administrativamente al Regimiento de Infantería San 
Marcial número 7.

Número 430.—Antonio Fariña Díaz, educando, Bajo, de la 
Música del Gobierno Militar de Tenerife, agregado a la misma.

Número 431.—José María López Sabater, paisano. Oboe, de 
Sagunto (Valencia), calle Santos Patronos, número 17-12, agre
gado administrativamente a la Música de la División de Infan
tería Motorizada Maestrazgo número 3.


